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En la ciudad de Sen Franeleno de Quito, Canitel de la Repíblisa e 

del Feuador, a los vointe dies del ves de Fnero de ntl n0yo 

  

  

cientos setenta y asia, » | 
ante mí el Doctor Jos Po 

canto Troya Jarentllo, No 

tario Segundo del Cantón - 

DE € " PATRICIO TEFAS CAMBCNO - Tus Acacuía Comacho Navarro 

U PRTECA ) COMPARTA LINTTADA ” de Terán Fobalino y hna Mas 

CAPTTAL SOCIAL: 8/,810.000,00 río Terán Camacho de Delon 

AUMENTO FEAL:  8/.750.000,00 / Pigoeras,tocadasty den sue 

TERCER TESTIMONIO propios dereuhos, T los au 

forea: Patricio Torán Camasho,por sus prepica dereshos y ados 

más en eu onlidad de Cerente de "PATRICIO TERAN CAMACHO CPATEGA) 

COMPANTA LIMFTADA"| Peranado Terán Camacho, TSentatocios Terfia 

Comecho y Freacioeo Javier Terán Conacho, por sua propios den 

rechoageanados los tros primeros y soltero el fltino.les samp» 

recientes sua todos ecustorísnos, domictliados en la etuñad de 

Quito mayores de edeá y con espacidad civil pare contratas,a 

quienes de sosocar doy fee piden que elevo a Fosritura MINI» 

6, La minuta que mo eotrecan,onyo tenor Litorel se al siguicctos 

" SEÑOR NOTARIO 1n Díguene autorizar e incorporar en el sorsep- 
pontiente Protocelo de Escrituras Plblicas a eu cergojuas de fu 

mento de Capital,Foforma de Estatutos e lagreso de Nuevo Sosib, 

de la Sociedad "PATRICIO TFRAN CAMACHO ( PATECA ) COMPAÑÍA = 

  

    +. ), Vicente Troya ). a 

NOTARIA 2a. 
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_ LIMITADA *, del etguicnte tenor =CLATSEULA PRI 
4ERA .- Comparesiantos + Couvareces el otorgentento de » 

7 i- 
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Febelíao y £an María Cerda Camacho de Delmsa Figueras, cagadas 
  

y ocupadas en sue quetaceres donbeticon¡y los señores Patrieto 
  

Terán Conaeho,por sus propios derechos y adenfs como Gerente 
  

de "PATRICIO TERAN CAMAGKO (PATEGA) COMPARTA LIMITADA": Poyaendo   

Terán Camacho, Tenfatocies Terán Camacho y Prencineo Javier Yes 

rán Cenacho, casados los tres primeros y soltero el últinozlos 
  

comparecientes sos todos ecuatorianos, domiciliados en la ctuánd 
  

de Quito,nayorss de edad y con caparidad civil para contratar. 

_ El eeñor Fersando Torás Cametho es de profenión ubdtosgel se. 

Sor Patricto Tera Conatho, comercientejol astor Tenfutocles « 
      

  

Terán Camacho, coutadoryy el señor Franeisoo Javior Terán Camecho, 

  

  

  

    O   

a) Hodiante Estritura Píblica,obbrgada el veinticinoo de ateil 
  

de u11 novecientos setenta y trenante el Doctor Jon6 Vicente 
  

Troya Jaramillo, Notario Seguado del Cantón Quito, e. cons o 
  

tituyó la compañía de respeneabílidad linitada cdononinada - 

» PATRICIO TERAN CAMACHO ( PATECA ) COMPARTA LIMITADA *5 = 
la que fub apiabeda, de acuerdo a la Loy, por el Jues Prino» 

ro Provincial de Plehineha, notiento providencia expotida al e 

nueve de mayo de mil novegientos setenta y tres, e instrita » 

en el Fegístro Merecent11 del utero santón el dicciseta de e 

mayo de u11 novecientos setenta y tres, bajo el amero Mí1 

sesenta y seis; 5) La Junta Universal de Socios de la meno 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Sionade compañia, reunida el jueves once de dielanbre de mil 
  

A       

novecientos vetenta y cinco, acordó por unenicidnd de votest 
a 

A 

   

    

1



  

Y. J. Vicente Troya ). 

NOTARÍA 2a. 
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0
 

  

Guiso 03 02 
Primero )- >usenter el capitel social de la compeñíaz Se 

gundo ) Susertpctón y pego de nuevas participaciones; T 
  
  

  

_ Objeto social y reforma de los Fetotutos sociales; y, Quino 

cero ) Ingreso de un nuevo socios bscto) Anime sx 

  

to ) begalizar las resoluciones adontadas, según consta 

del secta que a continuación se eranscrides 7 En Quito, el 

once de diciembre de mí1l novosientos sotenta y Cinco, A - 
  

ci ER a A o 

las ocho de la noche, ea el domicilio de la familia Terán 
  

Camacho, ubicado en el edificio signado con el número mí - 
  

10 

11 | 

ciento treinta y uno en la calle Cordero de sta ciudad, ne. 

  
  

rebnen en Ansublea Uníversesl los soctos de ” PATRICIO TERAM 
EEÁEZT”-€_A AAA 

CAMACrO € PATFCS ) CONTACTA LOTITIDA > ', añora Acacía Coma 
  

12 

13 
cho de T“orán Pobalinoy seño esñora tna Verte * :ergn Canecho de Dal 

28u Pipueras,/cerores Patricio Terba Conchos Fertetocies - o 
  

14 

Terán Conacho/$ Franeleco Javier terán € 296 qulénge Fo 
  

  

presentan el ctento por cionto del capital 2 . 

y eceptan por unseninidad lo colebreción de la Junta Ta .. 

Junta designa Presidente y Seerrtarío de la sentón a la LO» 
  

“ora Acacia Cemacho de Terán y al señor Tenfetocies Torán 

Canacho, respectivarente, quienes asumen cue funcionos. = El 
  

señor Patricio Terfn “enacho expone a los concurrentes. que, 
  

por rsz6n del estado económico de la convrifa, que todos los 
  

  

e
 
B
E
 

ne -—— 

to del capital social en SETUCIENTOS CTICTENTA MIL SUCFES e 

socios conocen, es nocevario procoder de inmedtato al ame 

  

— ascondería a OCICCIENTOS DIPZ ML EMPES (1/. 810.000,00)» 

Pronone a los eocios compeñear las participaciones que nus. 

  

(8/. 750.000,00 1, Con lo que el capital de la compañta 
  

    
  

    eriban con los erfáttos a su favor quo tienes en la compañía   
  

23£ot 

sg 

pants 

a Ta 

. epoa 

Cn nun 
- Va 

1y0 das
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la que adeuda a la serora Acacia Camatho de Torfin, Ciento mo- 
  

tenta y cíneo mil mueres ( 85/. 1754000400 ) a la señora » 
  

Ana María Terán de Dalmau Figueras, Treinta y sola mil suerca 
  

( 8/2. 36.000,00 )3 al señor Tenístocies Terán Canacho, Cua 
  

renta y alete mil eucres ( S/. 47.000,00 )y el señor Francis 
  

co Javior Torfa Camacho, Cincuenta mil sueros (5/.50.000,00)3 
  

y a 51 porsonalzente, Ciento setenta y ocho mi1 suorea (S/. 
  

173000,00 ). Agrega que la compañías adeuda Treinta nil sue 
  

tres ( S/. 30.000,00 ) al Doctor Fernando Terán Comacho, » 
  

quten he ha nanifestado eu deseo de Ingresar como socio, 
  

ecribiendo en el aumento de capital Cincuenta participaciones, 
  

fe cuyo valor pagaría Treinta mil sucres $ 5/.30,000,00 ) 
  

por compensación de cróditos eon la compartía, y, los otros » 
  

Veinte mil suerea ( 5/, 20.000,00 ), en efectivo, dentro del 
  

plazo de ctento ochenta ( 180 ) días. Luego manifiseta que 
  

ha .sleborado um proyecto de reforsa de los Tatatutos Socia 
  

los de la compañía, quo somete a conocintento de la Junta, a o 
  

euyo efecto lo entrega a la Presidente, » La Junta aprueba 
  

por unanimidad ausenta” el capital social de la comparta en 
  

SFUFCIENTOS CINCUENTA MIL SMCRES: € 8/2 750,000,00 ), a ser o. 
  

fntegramente suscrito y a pagsroe asís = La señora Acatía - 
  

Camacho de Terán Fobalino suscribe ciento oshenta y cinco » 
  

(185) participaciones, eon un velor de Ciento ochenta y eto 
  

eo míl sueros ( 8/. 185,000,00 ), del que paga Ciento sstano 
  

ts y cinco mil sueros ( 8/2 175400000 ) por compensación de 
  

Gréditos con la compañía y queda a pagor, en efectivo, Dies 
  

mil eucrea ( 5/, 10.000,00 ), dentro del plazo de ciento = 
    ochenta ( 130 ) días, con lo que sus participaciones astien»    



  

_ “bo. : 04 03 

den a doscientas ( 200 ), Inclufldas les quince (15 ) antes 
  

riorneate suscritas y pagadas, con un velor total de dostlene 
  

tos m11 suerss ( S/, 200.000,00 ); la serora Ana Marta Too 
  

  

rán Camacho de Dalneu Figueroa euscribe cincuenta y cinco - . J. Vicente Troya J, a 

NOTARIA a. ( 55 ) perticinaciones, con un valór de cincuenta y einos 

aíl queres ( 5/, 55.000,00 ), del que pega treinta y seis - 

  

  

  

cono mil sueros ( 5/. 36.000,00 ) por conrenseción de orfditos - 
  

con la conpaía y queda a pagar, en efectivo, diecinueve mil 
  

sueres (5. 19.000,00 )y dentro del plazo de ciento ochen / 

ta (180 ) días, con lo que sus particireciones ascienden a 

  

  
10 

sesenta (60 ), fucluídas las cinco ( 5 ) anteriormente = 
  

El 

suscritas y vegsédss, con un valor totsl eo sesenta mil eucres : 
0
 

  
12 

€ 5. 60.000,00 ); el señor "Patricio Terán Camasho suscriba 
  

13 

doscientas setenta y ocho | 278 ) participaciones, con un » 

valor de doscientos setents y ocho n11 eueres (5/,278.000,00) 

14 
  

  

del que paga ciento sotenta y ocho mil sucrea (5/.178.000,00) 

por sorpenseción de erfditos con la competía y quedan a peear, 

  

  

  

  

en efectivo, cien mil mueres ( 5/. 100,000,00 ), dentro del 

0 plazo de ciento ochenta (-180 ) dlas,) eon lo que sus parti. 

9 tipaciones seciendea a trescientas ( 2300 ), incluídas las 
  

  

veinte y dos ( 22 ) anteriormente suscritas y pagadas, con 

k un valor total de trescientos mil aucrea ( S/. 300.000,00 3; 
  

  

_el señor Tevástocion Torán Camacho muecrito ochenta y nácte = | 

(_ 3? ) participaciones, con un valor de ochenta y ateta ull 
  

    

sucrea ( 2/. 370000,00 ), del que para cuarenta y alote m11 
  

- sueros ( /. 47.000,00 ) por conponsación de erbattos con » 
26 

la cooparía y queda a paser, en efoctivo, Cuarenta mil sucres 
  

    27 

( 8/. 10.000,00 ), dentro del plazo de ciento ochenta (190)     2s 
 



  

dina, coñ lo que sue participaciones ascienden a eten ( 100 ), 
  

incluídas las trece ( 13 ) amntertornente euscrites y paga 
  - 

des, con un valor total de cien m11 sucres (8/,100,000,00 ); 
  

el señor Francisco Javier Terán Cenacho sustritbe noventa y » 
  

sínco ( 35 ) participaciones, con un valor de noventa y = 
  

cinco mil sueren ( S/. 95.000,00 ), del que paga cincnenta 
  

mil aueres ( 8/, 50.000,00 ) por compenención de erbiitos» 
  

son la compañía y queda a pagar, en efectivo, cuarenta y Cine 
  

to ui1 sueres ( S/. 45.000,00 ), dentro del plazo de elento 
  

10 
ochenta ( 180 ) áfas, con lo que sus participeciones aetieno 
  

112 

den a cion ( 100 ), inelufdas las cíaco ( 5 ) enteriornen» 
  

12 

13 

14 

te suseritas y pegsdes con us valor total de clon mil sueros 
  

( 8/2 100,000,00 )a » La Junta aprueba por unaninidad la - 
  

soscrípción de participaciones hecha y su forma de pago .. 
  

La Junta aprueba por unauíridsd el ingreso cono socio del - 
  15 

16 

Doctor Fernando Terán Camacho ylutoriza mu suscripción de = 
  

1x7 

cincuenta ( 30 ) participaciones, por un valor de cincuenta 
  

mil sueros  ( S/. 50.000,00 ), que los paga de la siguiente 
  

ueneras trelate mil eucres ( S/. 30.000,09 ) por compen = 
  

sación de ertditos con la compañía, y los otros veinte nil e 
    

suecres ( 5/. 20.000,00 ), en efectivo, dentro del plazo de 
  

clento ochente días. La Junta aprueba por uneninidad la = 
  

forma de psgo propuesta por el Dector Fernando Terín Camacho e 
  

La Junta soruaba por tinanisidad refornar los Fatetutes Socia. 
  

les auetituyendo su texto por el siguientes»       

  

  

  

    CTLIO, OBJETO, DUPACIÓN Y PEGTMEN LEGAL, e Artísule Pris     

. 
a



  

  

Ir. 3. Vicente Troya ). 

+ NOTARIA 2a. 
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la denominación de " PATRICIO TERAN CAMACHO ( PATECA ) COn. 
  

PAÑIA LIMITADA " se constituye una sociedad de responesbi- 
  

lidad limitada que se regirá por estos Fstatutos y, en todo 
  

euanto no esté expresanente previsto en ellos, por las ¿Lg 
  

posiciones de la Ley de Comparías y de las demás leyae per» 
  

tinentos, 3 Artículo Segundo. - Domicilio: = la compa 
  

Ala tiene eu domicilio principal en la ctudad de Quito, = 
  

CE 
Ecuador, Puede establecer agencias o sucursales en otras 5 
  

ciudades del país. = Artículo Tercero » - Objeia: = la - 
  

compañía tiene por objeto la importación, fabricación y - 
  

conpraventa de maquinaria, equipos y ustoriales de 
  

ción. Podrá ejecutar y celebrar todos los actos y contra. 
  

tos, ¿directo o 1ndirectamento relativos a su objeto social, 
  

que mean permitidos por las leyes ecuatorianas, inclusive « 
  

asociarse. = Artículo Cuarto + - Duración : = la compañía 
  

tendrá una duración de treinta ( 30 ) años, que podrá am | 
  

pliarse o restringires mediante prórrogas o disolución anti, 
  

cipada, de conformidad con las leyes pertinentes y estos 
  

Estatuog, 4 CAPITULO II + = CAPITAL Y PARTICIPACIONES ym 
  

Artículo quinto» - El canital e soctal de la coupañía es de - 

    

    

OCHOC IENTOS DIRZ MIL SUCRES ( 8d. 810.000,00 d diwiatdo 
  

    
  

ochocientas dez C 810. 3 participaciones 49 DL SIA y 
O 

( s/. 1.000,00 ) cada una. > CAPITULO IM +. =. 

REFRESENTACION LEGAL Y LIZACION . = Artículo Sexto: - 
  

  

  
La compañía será regide por la Junta General de Socios, y? 
  

aduinistradea por el Gerente Ceoneral y el Cerente Administra 
    
  

¿ 

Y



  

e 

e 
- 

ta General de Socios tiene las atribuciones que le asignen las 
  

leyes ecuatorianas pertinentes y estos Estatutos. las actas 
  

- de cada sesión de Junta General deberán aprobarse en la tias» 
  

ma sesión, para lo cual, una vez agotado el ordan del día, - 

se concederá un receso para redactarlas. = las Juntas Genge 

  

  

rales Ordinarias se reunirán una vez al año, en la fecha se. 
  

falada en eu convocatoria, ls que no podrá ser posterior al 
  

10 

quínce de marzo de cada año, = Las Juntas Genrales Ordinae 
  

rías y Extraordinarias serán convocadas por el “orente Cent 
  

rel o por el Cerente Adniniatrativo, indistintamente, con - 
  

211 

ocho (8 ) dins de antelación, por lo menos, mediante 09 
  

12 

13 

14 

15 

16 

quela personal diriglán a cada socio, quien deberá firmar el = 
  

Libro de Citaciones, como Única constancia de eu recepción, = 

La Junta General de Socios requiere un quórun del setenta y 

  

  

cinco nor ciento ( 757” ), por lo menos, del espítal socíal 
  

en la primera convocatoria, = Si en la primera convocatorta 
  

17 

18 

no ses completarse el qubrem, la Junta se diferirá por dies = 
  

( 10 ) días, se convocará en la misma forma y se instalará en 
  

19 

sesión con los socios que concurrierens = Las resoluciones - 
  

20 
de la Junta General se tomarán por mayoría de votos corres. 
  

pondientes al capital social representado en la Junta. = le 
  SL 

Junta General determinará las remuneraciones de los Cerentes 
  22 

y del Comisario. = Artículo Octeyo » = Delos Cerenteg : = 
  "23 

Fl Gerente Ceneral y el Gerente Administrativo ejercen, ¿Ina 
  

24 

25 

£ -de lá comparta l con plenitud de facultades, tan amplias como 

  

  26 

' lo: requiere la Logisloctión ecuatoriana para el cabal ejercio 
  27     clio de las funciones de Aáministrador, incluyendo las puntua» 
  

"distintanente la representación legal, judicial y extrajudicial



  

“br. Y 06 OS 

linedas en ol artfenlo “£ncuente del Cádigo %0e "rocedintente 
  

Sívil, Constitayo título suflciante pora acreditar la pere 

sonerta do los ronrosentantos lerales de PATICA CO"PANIA Lie 

  

  

  

a MTTLDA sue nombrerientos expedidos en ln forma y con los ro» Dr. ). Vicente Troya ). 4 

> NOTARIA 2a. 

  

quisitos estrblecidos en la Pesoluctón Género Cuntro uil 
  

cientos cuspenta y aníete de la Sunorictendencia de Compañísa, 
  

e eo publicada en el 'ogíetro Ofícinl Wmero Setecientos treinta 
  

y tres del seis de soptierbre de 11 novocienton cstenta y 
  

» eustros Durarán cínco ( “ ) mios en gue cargos pudiendo = 

sor indefinidamente reslepidos. Sorfa desizaadoe por la = 10 

Hi 
Junts Ceneral de Socios y tendrán los atribuciones, -feberes 

y responsabílidades que los esigosan estos Vstatutos y las = 
12 

leyes pertinentes y los que los auyigrare la Junta Coneral,s 
13 |. 
  

F1 Cerente feneral nuseribír£ los cortíficados de aportación.» 

Artínulo.loyena -» - osmlicasión . le Junta General ñome 

trezá, en la rrivera sestón ordinerie enual, un comisario, = 

15 ¡— 

  

quíen durarí un so en ele funciones y ectuerá conforme a 10 

y e 
pu 

  

prescrito en el Canftulo Dios de la Sección Serta de la Ley 
  

de Comparfap. = Le enla autoriza al señor Petricio Terán » 
Camasho, en ou cartcter de reprecontante legal de la 00mpas 

La la realización de las gestiones necesarias para legali- 

par 108 acuordos adoptados en esta Junta Intvereal. = e - 

> 
E 
A
 

e 
e
 

o 

  

  

  

levanta la sesión «a las dtor y cuarenta y clase mínatos de 
  

la nocho. <= Pare constancias de eu aprobr0atón y de acuerdo » 
  

con lo dtepuesto en el artículo dosetentos sotenta y tres de | 
  

da Ley de Comañlas, ausecriben esta Acte todos los socios de 
26 —— 

FATRLA, 2 Firaado ), = Aencía Cemacho Mevarro de Teoría FO 

  

        bdalinos = Firmado ), » Ana María Torán Censcho de Dalaau » 
 



10 

11 

13 

14 

15 

168 

17 

15 

19 

20 

  

  

Figuerag. = Firmado ). = Patricio Terán Camacho, = Firma» 
  

do )a » Tenfstocios Terán Camacho, = Pirmado ), = Prantis. 
  

oo Javior Terán Camacho *. » ( Hasta aquí el Acta Ja = CAD: 

  

  

Sila CUARTA. -» Dígnese usted, noñor Notario, egregar las = 
  

denás clfusulas de rísor para la plena validez jurídica del 
  

presente actos = Suecriben la presente “inuta todos los cono 
  

parectontes, para tostimonio y ratificación de las declarne 
  

  

ciones y compromisos que contíeae, sel coro de ls fidelidad 

del Acts tracccrita, e» Firmado ),= Acacia Camacho Navarro 
  

de Teríns = Firiuado Jo» Aaa María Torán de Dalmau. » Plre 
  

vado da = Patricio “eráa Camacho » = Firmado )a = Tenfstos 
  

cios Terán Camathos = Nirmado le = Frantisto Jevier Terán 
  

Camacho. = Firmedo Ja es Boctor Fernendo Terán Cemacho. = 
  

Firmado )¿ a Delton Camatho Kavarro » ABOGADO - Matricula» 
  

Ríuero “11 álecinueve -» Colegio de Abogados de Quito ". = 
  

BASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a Fecritura Pública, 
  

con todo el valer legal. Para eu otorgamiento ne OLECTTR e 
  

ron los preceptos de Loy. Y lelda que les fué Intezrenente 
  

a los comparecientes, la aprueban y firman conmigo en unldnd 
  

de arto; de todo lo cual doy fe. 
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ps del original, » lo certifico. + fuito, a veinte y nueve 
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Pana  ROTARIO SEOTEDO 

TERCERA COPIA 

  

  

    

  

RAZON :- Cumpliendo lo ordenado por el señor Superinten- 
  

dente de Compañfas, en Resolución N*2 RL 1319, tomé nota 
  

de la aprobación que la Superintendencia a la escritura + 
  

  

da "PATRICIO TÉRAN CAMACHO ( PATSCA ) COMPANIA LIMITADA" 
  

de fecha 20 de enero del año en curso, al margen de las 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compa+ 

  

siguientes escrituras otorgadas ante mí, en las siguien- 
  

tes fechas : UNO: -— 20 de enero de 1976, contentiva del 
  

Aumento y Reforma de Estatutos aludidos; y , VOD: - 25 
  

de abril de 1973, de Constitución de la Compañfa, - 10 - 
  

CERTIFICO ,- Quito, a 28 de abril de 1976 +.- 
  

  

    

  

KL NOTARIO ¿y 

] 0 turcte LO == 

  

  

  

  

NOTARIA 7d.     DR VOTENTE TROVA ) Ca Morte moyate fa 
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16 de ayo de 1.973,84 F5,1.4M del Negisteo Neresti2, Tas 104,0 
  

in archivada la Seganña copia cortificala de la :soritura Pública 40 -.. 
o 
  

cfimento de Capital y reforma de Hutatutos de la Compañia "PATRICIO TERAN cmo 
  

/AMACED (PAYEGA) OOMPAÑIA LIMITADA", otorgada el 20 de mero de 1,976 ante 
  

  
  

  

8 A 

9074, em Cuito, a primero de JM de ml entes petenta y seis y» Lá o 

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


